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del tipo fijado para la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Segundo.—En los remates no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras partes del
avalúo.

Tercero.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración los títulos de propiedad de los bienes
estarán de manifiesto en Secretaría para que puedan
ser examinados por quienes quieran participar en
la subasta, previniéndose además que los licitadores
deberán conformarse con ellos y que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros.

Cuarto.—Las cargas anteriores y las preferentes,
si las hubiere, a las del crédito del actor quedarán
subsistentes, sin destinarse el remate a su extinción.

Quinto.—Si alguno o algunos de los señalamientos
para celebrar subasta fuere festivo o inhábil, las mis-
mas se celebrarán a la hora fijada del siguiente día
hábil.

Dado en Linares a 27 de marzo de 1998.—La
Juez, María Fernanda García Pérez.—Ante mí, el
Secretario.—22.195.$

LOGROÑO

Edicto

Don Benito Pérez Bello, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Logroño,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 282/1993, se siguen autos de pieza separada de
liquidación de sociedad de gananciales, a instancias
de don Ángel Adolfo Pérez Fernández, representado
por la Procuradora señora Rivero, contra doña Con-
cepción Fernández Loza, representada por el Pro-
curador señor Salazar, en cuyos autos y por reso-
lución de esta fecha se ha acordado la venta, en
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez
consecutivas, los bienes que se reseñarán, habién-
dose señalado para la celebración del remate los
días 2 de julio, 30 de julio y 24 de septiembre
de 1998, respectivamente, todas ellas a las diez
horas, cuyas subastas se celebrarán en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo; la segunda
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100
respecto de la primera, y la tercera, sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar el 20 por 100, como
mínimo, de las cantidades tipo de subasta, con ante-
rioridad a la celebración de las mismas, en la cuenta
provisional de este Juzgado, número de cuenta
2256/0000/10/0282/93, del Banco Bilbao Vizcaya,
haciéndose constar necesariamente en el ingreso el
número y año del procedimiento de la subasta en
la que se desea participar, no aceptándose entrega
de dinero metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá participar en
calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe
de la consignación del 20 por 100 de igual forma
que la prevenida en la condición segunda de este
edicto, presentando el resguardo y el pliego cerrado
en la Secretaría del Juzgado.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados por todos aquellos que quieran participar
en la subasta, previniéndoles que deberán confor-
marse con ellos y no tendrán derecho a ningún
otro, y que las cargas anteriores y preferentes al
crédito del actor continuarán subsistentes, y sin can-
celar, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos.

Bien objeto de subasta

Piso, sito en la calle Labradores, de Logroño,
señalado con el número 11, 2.o, B. Consta de ves-
tíbulo, pasillo, cocina, aseo, comedor-estar, cuatro
dormitorios y dos armarios y balcón. Tiene una
superficie útil de 78 metros 85 decímetros cuadrados
y construida de 110,8 metros cuadrados. Linda: Al
norte, con terreno de «Manuel P. Salcedo, Sociedad
Anónima»; al sur, con piso C, derecha; al este, con
patio, piso A y pasillo de distribución, y al oeste,
con calle Labradores. Finca inscrita en el Registro
Civil número 430, libro 910, tomo 149.

Valor de tasación: 14.000.000 de pesetas.

Dado en Logroño a 17 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez, Benito Pérez Bello.—La Secreta-
ria.—22.226.

LORA DEL RÍO

Edicto

Don Isidoro de la Escalada Marqués, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2
de Lora del Río (Sevilla) y de su partido judicial,

Por medio del presente hago saber: Que en este
Juzgado de mi cargo, y bajo el número 195/1992,
se siguen autos de ejecutivo, seguidos a instancias
de «Suraval, Sociedad de Garantía Recíproca»,
representada por el Procurador don Antonio José
Caro Martín, contra «Folpecar, SCA»; don Rafael
Folk Carmona, doña Josefa Reyes Medina, don
Rafael Pedraza Folk y doña Isabel García Domé-
nech, sobre reclamación de cantidad, en los que
por resolución del día de la fecha se ha acordado
la venta, en pública subasta, por primera vez, de
los siguientes bienes embargados a los deudores:

Vivienda tipo A-1, en planta segunda izquierda
de la casa 16 del bloque Mosto, en el polígono
de «Las Viñas», de Lora del Río, con una superficie
de 84,47 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Lora del Río, con el núme-
ro 9.005.

Rústica. Olivar de secano al sitio de Las Lapas,
al paraje Charco del Agua y Cañada Juncosa, en
el término de Alcolea del Río, con una superficie
de 39.271 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Lora del Río, con el núme-
ro 3.903.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Blas, número 10,
de esta villa, a las once horas del día 22 de sep-
tiembre, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—La finca reseñada sale a pública subasta
por el avalúo de 5.000.000 y 3.000.000 de pesetas,
respectivamente.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Tercera.—Todo postor habrá de consignar, pre-
viamente, en la Mesa del Juzgado, el 20 por 100
del tipo de tasación, sin cuyo requisito no podrá
ser admitida a licitación.

Cuarta.—Que desde el anuncio hasta la fecha de
la subasta, pueden hacerse posturas por escrito en
la forma y con los requisitos previstos en el artícu-
lo 1.499.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

A prevención de que no haya postores en la pri-
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
da el día 19 de octubre de 1998, a las once horas,
sirviendo de tipo a esta segunda subasta el 75 por
100 del tipo de la primera subasta y debiendo los
licitadores consignar el 20 por 100 del indicado
tipo.

Igualmente, y a prevención de que no haya pos-
tores en la segunda, se señala para que tenga lugar
la tercera, que se celebrará sin sujeción a tipo, la
audiencia del día 17 de noviembre de 1998, a las
once horas, debiendo consignar los licitadores el
mismo depósito exigido en la segunda subasta.

Y para que conste y conocimietno general, expido
el presente en Lora del Río a 6 de febrero de
1998.—El Juez, Isidoro de la Escalada Marqués.—La
Secretaria.—22.172.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número 31 de Madrid, en
autos de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número
381/1997, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, representada por el Procu-
rador don Francisco José Abajo Abril, contra doña
Teresa Tevar Cela, don Pascual Torras Arranz, doña
Dolores Aguilar Gil y don José Antonio Martínez
Amigo, en los cuales se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por término de veinte días,
los bienes que al final del presente edicto se des-
cribirán, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 28 de mayo de 1998,
a las diez horas diez minutos. Tipo de licitación
para la finca 46.684: 3.100.000 pesetas, y para la
finca registral 46.686: 12.300.000 pesetas, sin que
sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: Fecha, 25 de junio de 1998,
a las diez horas diez minutos. Tipo de licitación
para la finca 46.684: 2.325.000 pesetas, y para la
finca 46.686: 9.225.000 pesetas, sin que sea admi-
sible postura inferior.

Tercera subasta: Fecha, 23 de julio de 1998, a
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y, en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia, número de expediente o procedi-
miento 24590000000381/1997. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
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de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bienes objeto de subasta

Fincas sitas en Madrid, calle de Cacereños, 50,
en barrio de Palomares Tordegrillos. Inscritas en
el Registro de la Propiedad número 16 de Madrid.

Finca número 46.684: Local comercial, derecha.
Inscrita al tomo 948, folio 19, inscripción cuarta.

Finca número 46.686: Local comercial, izquierda.
Inscrita al tomo 948, folio 23, inscripción cuarta.

Dado en Madrid a 5 de febrero de 1998.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—23.220.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 932/1997,
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra don Miguel Ángel Ara-
piles Sánchez y doña María Teresa Retana Serna,
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta,
por término de veinte días, el bien que luego se
dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 1 de
junio de 1998, a las nueve treinta horas, en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de
15.374.063 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 1 de julio de 1998, a las nueve
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que
lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 7
de septiembre de 1998, a las nueve treinta horas,
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción
a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre-
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,

continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla séptima del artícu-
lo 131.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Piso número 4, planta segunda C, de
la casa número 18, calle de Casino, Madrid. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 13 de Madrid,
tomo 1.612, libro 1.204, sección segunda, folio 28,
finca registral número 20.167, inscripción quinta
de hipoteca.

Y, para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 9 de marzo
de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—22.157.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 405/1997, a
instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar-
celona, representada por la Procuradora doña María
Luisa Montero Correal, contra don Luis González
Montijo y doña María Marina Escalona Peláez, en
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por término de veinte días, el bien que
al final del presente edicto se describirá, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 12 de junio de 1998,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
14.514.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 10 de julio de 1998, a
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
10.885.500 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 11 de septiembre de 1998,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,

al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia, número de expediente o procedi-
miento 24590000000405/1997. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle Llanos de Escudero,
número 2, planta quinta, puerta C. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Madrid número 30
al folio 137, libro 56, sección primera, finca número
1.869, inscripción sexta.

Dado en Madrid a 12 de marzo de 1998.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—22.175.$

MADRID

Edicto

Don Eusebio Palacios Grijalvo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 51 de
Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de juicio ejecutivo otros títulos núme-
ro 883/1994, promovidos por «Karhu Titán España,


